
 Señor 
 JUZGADO PRIMERO  PROMISCUO MUNICIPAL DE CARCASÍ 
 E.S.D 

 Proceso:  EJECUTIVO SINGULAR 
 Demandante:  CREZCAMOS S.A. COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO 
 Demandado:  ROSA DELIA ESPINEL DE RANGEL 
 Radicado  :  001-2019-00063 

 Asunto:  ACTUALIZACIÓN DE LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO 

 JESSICA  ANDREA  RAMIREZ  LUCENA,  iden�ficada  con  la  Cédula  de  Ciudadanía  No. 
 1.098.732.267  de  Bucaramanga(S/der)  y  portador  de  la  tarjeta  profesional  de  abogado  No. 
 279.904  del  C.S.  de  la  J,.,  obrando  como  apoderada  judicial  de  la  parte  demandante  dentro  del 
 proceso  de  la  referencia,  por  medio  del  presente  escrito  me  permito  allegar  la  liquidación  del 
 crédito  : 

 PRIMERO:  Pagaré No  5.608.383 - 0034CR04015160 

 Valor total de la obligación hasta el 28 de enero de 2022  $ 16.089.002 
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 SEGUNDO :  Pagaré No  5.608.383 - 0034CR04019960 

 Valor total de la obligación hasta el 28  de enero de 2022  $ 4.438.437 

 TERCERO :  Pagaré No  1.005.384.982  - 0034CR04022357 
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 Valor total de la obligación hasta el 28 de enero de 2022  $ 6.846.929 

 CUARTO : 
 VALOR TOTAL DE LAS OBLIGACIONES HASTA EL 25 de enero de 2022               $ 27.374.368 

 Del señor juez, 

 JESSICA ANDREA RAMIREZ LUCENA 
 CC. 1.098.732.267 de Bucaramanga-Santander 
 T.P. 279.904  del C.S. de la J 
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